
ANEXO – GARANTIAS FINANCIERAS 

 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA AMPLIACIÓN DE ANCHO DE BANDA DEL ENLACE E INTEGRACIÓN DE 

OFICINAS DEL COMPLEJO DE FRACCIONAMIENTO Y LICUEFACCIÓN DE GAS NATURAL RÍO GRANDE 

 

GARANTÍAS FINANCIERAS 

 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA.  

A elección de la empresa proponente, ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros: 

 Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y 
bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI,  a la orden/a favor de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución 
inmediata con vigencia de Noventa (90) días, por un importe equivalente al Uno (1) % del valor total de la 
propuesta económica. 

 

 Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, 
registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI,  a la orden/a 
favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características expresas de renovable, irrevocable y 
de ejecución a primer requerimiento con vigencia con vigencia de Noventa (90) días, por un importe equivalente 
al Uno (1) % del valor total de la propuesta económica. 

 

 Póliza de caución a Primer requerimiento, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de 
Bolivia , registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguro a 
la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características expresas de renovable, 
irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de Noventa (90) días y por un importe 
equivalente al Uno (1) % del valor total de la propuesta económica. 

 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.  

A elección de la empresa adjudicada, ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros: 

 Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y 
bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata 
con vigencia de sesenta (60) días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 
7% del valor total del contrato. 
 

 Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, 
registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a 
favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de 
ejecución a primer requerimiento con vigencia de sesenta (60) días calendario adicionales a la vigencia del 
contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato. 

 

 Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del 
Estado Plurinacional de Bolivia , registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control 
de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características 
expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario 
adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato. 

 

 




